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Solicitud de Reposición al Auto del 13 de Mayo del 2022, donde su Despacho me niega
la EXTINCIÓN de la SANCIÓN PENAL, por Pena Cumplida y la Redención de Pena.

Andrés Trujillo leal <andrestrujilloleal@gmail.com>
Lun 16/05/2022 5:06 PM

Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanillacsjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

REF  :  Derecho de Petición, Artículos 1,13,23, 29,47 y 48 de la CN. En Concordancia con los Artículos 5
y 6 del CCA, 13, 14 y 20 de la ley 1755 de 2015 y 58 de la ley 65 de 1993. Decreto 01 de 1984.

Rdo  : 1100160000002020 - 00078 - 00
Jeinson Javier Pineda Moreno
Cc 1069749391 de Fusagasugá Cundinamarca. 

CORDIAL SALUDO  :

Respetado Señor (a) Juez.

Respetuosamente me dirijo una vez más ante su Honorable Estrado Judicial, amparado en los artículos
y Decreto antes referidos. 

El motivo de mi petición es con el fin de Interponer el Recurso de Reposición al Auto del 13 de Mayo
del año en curso, donde su Despacho injustamente no me concedió la EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN
PENAL esto por pena cumplida y consagrado en los artículos 89 y 90 de la ley 599 de 2000, y la
Redención de Pena Artículos, 82,93,94,96,97,98,100,101 y 103 de la ley 65 de 1993. En Concordancia
con los Artículos 38, 474 y 494 de la ley 906 de 2004, por las siguientes consideraciones. 

                           PROBLEMA JURÍDICO. 

Su Señoría, su despacho en el desorden jurídico que lleva a cabo en mi expediente y durante la
Vigilancia de la Ejecución de la Pena, y al momento de hacer los respectivos reconocimientos de la
Redención de Pena, no tubo en cuenta el Certificado de Cómputos N° 18141576 de los meses de
01/01/2021 a 31/03/2021, el cual si fue remitido por parte de la Oficina Jurídica de la CPMSBOG
MODELO, mediante Oficio N° 114 - OJ - LC - 20421, el pasado 08 de junio del 2021, de la misma
manera su despacho no sea preocupado de fondo en la ejecución de la pena, teniendo en cuenta que
si bien es cierto estamos frente a una solicitud de la EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL, donde de
acuerdo a la norma tenemos que tener en  cuenta toda la Redención de Pena asta la fecha, así las
cosas su despacho nunca ha oficiando a la Oficina Jurídica CPMSBOG MODELO pera que está allegue
a su despacho el certificado de cómputo del mes de abril de 2022, es decir que si mi condena es de 50
meses y de acuerdo a lo dispuesto por su despacho me toca pagar más de 51 meses de prisión, por el
sólo motivo de su ineficaz y absurdo modo de sitar las normas, como puede ser posible que
claramente mente le expongo mi situación jurídica en cuanto a mi descuento que empezó el pasado
01 de octubre del 2019, asta la fecha y que en mis cuentas debo tener de Redención de Pena ya
reconocida 11 meses y 18 días, pero según su Señoría, sólo llevo 10 meses y 20.5 días más 1 mes y 6.5
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días para un total de 11 meses y 27 días, es decir y queda claro que si me fanta el certificado de
Cómputos antes referido, de otra parte y de acuerdo a sus cuentas le comunico que para el día 05 de
junio del 2022 estoy dando cumplimiento a la EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL, más sin embargo
le solicito a su Señoría se preocupe por solicitar a la Oficina Jurídica de la CPMSBOG MODELO, el
Certificado de Cómputos del mes de abril del 2022 que suma 13 días más, ya que no es fácil es tar
sometido a la corrupción y pagadera de impuesto aquí, y que ustedes como Jueces de la República
conocen de las situaciones injustas que uno pasa en estos sitios donde no se ve nada bueno sino una
escuela más del crimen organizado la verdad Señor Juez de aquí no aprendí sino a tener más odio y
rabia a las autoridades donde durante estos 38 meses que estuve aquí privado de mi libertad usted
me recriminó como la peor basura y le puso muchas trabas injustas a mi proceso de resocializacion, le
agradezco por la tortura a la cual me sometió y espero con todo el respeto que el día 05 de junio
envíe mi boleta de Libertad y si es del caso revoque la desicion adoptada he injusta del 13 de Mayo
del 2022 para tal fin.

Esto para su conocimiento y demás fines pertinentes. 

CORDIALMENTE :

Jeinson Javier Pineda Moreno
Cc 1069749391 de Fusagasugá Cundinamarca 
TD 384335 Patio 5B 
NUI 1045304 CPMSBOG MODELO 

                      URGENTE HAY PRESO... 
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